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ACUERDO pE CONCEJO N' I B0 .202$MOCC

CeÍo Colorado, 29 de octubre del 2025.

EL ALCALDE DE LA i|UNICIPALIDAD DISfRITAL DE CERRo COLORADo;

POR CUANfO;

ElConcejo de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N'020-2025-MDCC de fecha 27 de oclubre

del2025 trató la moc¡ón de suscripción deConvonio de Coop€ración lnlerinstitucional entre 18 [,lunicapalidad Distritalde CeÍo Colorado

y la Asociación Distritald€ Cabanaconde.

CO[SIOERANDO:

Que, ta lVunicipalidad, conforme a lo establecido en slaliculo 194" de la Constilución Polltica del Estado y los articulos I

y lt det Tilulo Preliminar de la Ley Orgánica ds lvunicipalidades, Ley N" 27972, es €l gobiemo promotor del desanollo local, con

personeria iuridica de derecho público y con plsna capacidad para el cumplimiento de sus lines, que goza de autonomia politica,

económica y administraiiva en los asuntos de competencia y tiene como fnalidad la de represenlar al vecindario, promover la

adecuada prestación de los servicios públicos y el d3sarollo inlogral, soslenible y arnónico de su circunscnpción

Oue, el numeral 26 del adiculo 9" de Ia Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, Lsy N' 27972' prescribe que son alribuciones

del Concejo Municipali aprobar la celebración de convenios de cooperación naciona¡ e internacionaly convenios intorinstitucionales.
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Que, el arliculo 41'd€ la Ley orgánica de Nlunicipalidades, Ley N' 27972, erige que los acuerdos son decGio¡es, que

loma elconcejo, referidas a asuntos esp€cificos de interés público, vecinalo Institucional, que expr€san la voluntad del órgano de

gobierno para practicar un determinado acto o sujelarse a una conducta o norma ¡nstilucional

Oue, el artículo 73' de la Ley orgánica de Nlunicipalidades, Ley N" 27972, ordena que las municipalidados, tomando en

cuenta su condición de municiDalidad provincia¡ o distr¡tal, asumen las competencias y eiercen las funciones especificas señaladas

en el Capilulo fl del presente Titulo, con carácter Bxclus¡vo o compartido, en las matslias s¡guientes:"1...) 3.5. Cwdinar con los

diversos n Va/6s de gobls no nacionat, s€/'.j]uíal y rcg¡onal, ta coÍecta aplicac¡ón local de los instrunentos de planean¡ento y de gest¡ón

anbiental, an el narco del s¡slena nac¡onat y rcg¡onal de gestión anb¡entaL 4. En nater¡a de desaffollo y sononía lúal 4.1.

Planean¡ento y ddac¡ón de ¡nfraestruclua para el desaftolto local. 4.2. Fomqtto de las inve^,¡ones ptivadas on prcyectos de inlerés

local. 4.3. Prcnoc¡ón de ta genencbn de enplñ y el desafio o de ta n¡cro y p€{,ueña snpresa wbana o ruñl ( .)'

Que, et artlcuto 82'ds la Ley Orgán¡ca de lvunicipalidades, Ley N" 27972, señala que las municipalidad€s tienen

competencias y funciones gspeclficas conpartidas con elgobierno nacional y elgobierno rsgionalen malena de: 'educación, c¡ancia,

t*nologta, innovación tecnológ¡n, cullun, depoíes y rürcac¡Ón'.

Oue, el num€ral 88.3 d6l artlculo 88'del Texlo Únioo Ordenado de la L€y d€l Procedimienlo Administrativo General,

aprobado con Decrelo Supr€mo N" 004-2019-JUS, precisa qu€, por los convenios ds colaboración, las entidadss a lravés de sus

representantes autoizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su resp€ctiva competencia, de naluraleza obligatoria

para las partes y con cláusula expresa de l¡bre adhesión y separación.

Oue, et numeral 88.4 dsl articulo 88' del Texto Único Ordenado de la Ley d€l Plocodim¡ento Adminislrativo General,

aprobado con Decreto Supremo N" 0042019-JUS, regla que las entidades pueden celebGr @nven¡os mn las instituciones delseclor

pñvado, siempre qu€ mn ello se logre elcumplim¡enlo d€ su fnalidad y no se vulnere nomas de orden público

eue, modiante olcio N' OO20/ADC/AQP-2025, d€l 06 de octubre del 2025 (Trámits Documentario 251006130), la

presidenta de la Asoc¡acjón Oisfiitalde Cabanaconde, G¡ovanna CondoriTeiada, junio con la secretaria, Adalith Huaranca Rodriguez'

y, el secretario de Cultuta y promoc¡ón, Rodil Néstor Jiménez Barios, solicitan a esta comuna distrital el apoyo para la realización dei

iestivat det Maíz Cabanita los dias 15 y 16 ¿e noviombrc del 2025 en el distrito de Cero Colorado, mismo que cuenta con el apoyo

de la N4unicipalidad oistrital de Cabanaconde.

Oue, en esg senlido, considerando qu€ los gobiemos locales, en el marco de sus competenc¡as, promueven el desanollo

económico locaicon especial alención en la micro y pequeña empresa, asi comofomentan la rcalización de aclividades tradicionales

v cullural€s de la nación, es grocedente que la Municipalidad Disfitalde Cerro Colorado coadyuve con la organizaciÓn del€vento

¡enominado 'Feslival del lVaiz Cabanita", a efecluarse los dias 15 y 16 de noviembre del 2025
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ACUERDO:

ARTÍCUIO pRI ERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstilucional entre la ['lunicipalidad

Dislrilalde Cerro Colo¡ado y la Asociación Distrital de Cabanaconde

ARTICULO SEGUND0; EI,¡CARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico Local el fel cunplirniento de l0 acoldado.

ARIÍCULO ÍERCERO: EI{CO|TENDAR a ta Ofcina de Sscretaria ceneral la notificac¡ón del presenle y s la Oicina de

Tecnologias de la Inlormación su publicación en el porlal web instilucional
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Y CIiMPLASE.
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